
M.C.D. 2022



rcrmino municipal de......... ....... pr o vinc ia de Bal ear es

De c l a r a c ió n  jurada de existencias de almendra y avellana.

Don (1) ...................................................... en su calidad de (2)............:..............
declara bajo juramento poseer en su almacén situado en (3) ....................................  
............—...................... las cantidades siguientes de fruto, en el día. de la fecha. .

Producto Cantidad en kilogramos Cáscara o pepita

(4) V.,

....................................................... de noviembre de 1947.
(Firma)

Sr. Alcalde de.........................................................................
No t a .—(1)

(2)

(3)
(4)
(d )

Nombre y dos apellidos. ■
Productor, almacenista, exportador, decascarador, fabricante, o de

tallista. .
Calle y ciudad.
Almendra clase X o avellana clase Y.
Indicar una u otra situación del fruto.

A extender por duplicado.

_ En cumplimiento del Decreto conjun
to de los Ministerios de Industria y Co
mercio y de Agricultura de fecha 14 de no
viembre de 1947 (B. O. del 21) y Orden 
del Ministerio de Agricultura de 20/11/47 
(B. O. E. del 21), se dispone lo siguiente:

Todos los tenedores de almendra, y 
avellana tanto en cáscara como en grano, 
sean agricultores, comerciantes o fabri
cantes que empleen dichos frutos, vienen 
obligados a declarar bajo juramento sus 
existencias a esta Jefatura Agronómica 
ateniéndose a las siguientes normas:

1 ." Los agricultores que posean exis
tencias de almendra, y avellana presenta
rán su declaración por duplicado antes 
del dia l.° de diciembre, en sus respecti
vos Ayuntamientos, los cuales resumirán 
las declaraciones presentadas, trasladan
do dichos resúmenes antes del dia 6 de 
diciembre a esta Jefatura Agronómica.

2 .° Tanto las aclaraciones, como los 
resúmenes de los Ayuntamientos se ajus
tarán a los modelos oficiales.

3 .° Los industriales y comerciantes, 
tanto almacenistas como exportadores, 
presentarán sus declaraciones por dupli
cado con arreglo al mismo*formato expre
sado para los productores directamente 
ante esta Jefatura, Agronómica y afites 
del dia 27 del actual.

4 .a Los duplicados de las declaracio
nes efectuadas por productores, comer
ciantes o industriales, sellados por los or
ganismos receptores, se devolverán a los 
declarantes al presentar su declaración, 
como justificante.

5 .° Los tenedores de almendras y 
avellanas deberán efectuar una declara
ción distinta para las cantidades que po
sean de uno u otro fruto, indicando las 
que correspondan a cada variedad dentro 
del mismo y por cada local de almacena
miento, debiendo por tanto figurar en ca
da declaración una sola clase de producto 
con sus distintas variedades y su corres
pondiente almacén.

6 .° Autorizándose en el art. 4.° del De
creto de 14-11-1947 el desplazamiento de 
partidas de almendras o avellanas con 
guía única de circulación, en los casos 
de destinarse concretamente a la expor
tación, todos los tenedores de dichos pro
ductos que en virtud de esas autorizacio
nes den salida, de sus almacenes a las 
cantidades correspondientes a las guías 
autorizadas, deberán, en el plazo de 24 

horas ponerlo en comocimiento de la Je
fatura Agronómica, mediante nueva de
claración jurada por duplicado, a los co
rrespondientes efectos de vigilancia de 
sus existencias. En este caso no interven
drán los Ayuntamientos en la tramita
ción.

7 ." Los exportadores que deseen mo
vilizar frutos dé almendra o avellana con 
destino a la exportación deberán atener
se en la solicitud de guía oficial, a lo dis
puesto en el Decreto de 14 de noviembre 
de 1947, acompañando a la. petición la do
cumentación precisa para justificar el 
destino de la mercancía.

Lo que se hace público para conoci
miento y cumplimiento de los interesa
dos.

Palma, 24 de noviembre de 1917.—El 
Ingeniero Jefe, Arnesto Mestre.

El Boletín Oficial del Estado de fecha 
21 del actual, publica un Decreto conjun
to de los Ministerios de Industria y Co
mercio y de Agricultura de 14 de los co
rrientes cuya parte dispositiva, dice lo 
siguiente:

Artículo l.°—A partir déla fecha de 
publicación de este Decreto quedan in
movilizadas e intervenidas todas las exis
tencias de almendra y de avellana, tanto 
en cáscara como en grano, que estén ac
tualmente en poder de los agricultores, 
en las fábricas preparadoras de frutos o 
en los almacenes, correspondientes a to
das las escalas de comercialización de es
tos artículos. •

Artículo 2.°—En un plazo máximo de 
diez días naturales, contados desde la fe
cha de publicación de este Decreto, todos 
los tenedores de almendra y avellana, a 
que se refiere el artículo anterior vendrán 
obligados a declarar bajo juramento sus 
existencias de ambos frutos a las Jefatu
ras Agronómicas, a través de las Alcal
días, en cuyas provincias se encuentren 
enclavadas las fincas agrícolas, fábricas 
o almacenes a que se ha hecho referencia.

Artículo 3.°—Por lo que concierne a, 
las mercancías que estuvieren en tránsito 
en la fecha de publicación de este Decre
to, las declaraciones se harán por los re
mitentes en .relación distinta de la corres
pondiente a'la de almacenamiento, en la, 
que se hará constar los |»untos de destino, 
los nombres de los destinatarios, las fe
chas de las expediciones, la. cuantía de । 

éstas y la forma en que so han realizado. 
Dichos destinatarios no podrán retirar 
las expediciones sin proveerse previa
mente de las guías de circulación a. que 
se refiere el artículo siguiente, adoptán
dose al efecto las medidas necesarias pol
los organismos competentes.

Artículo 4."—A partir de la fecha de 
publicación de este1 Decreto, en la que 
quedan inmovilizadas todas las existen
cias, la circulación de almendras y ave
llanas no podrá realizarse, ni aún en el 
interior de las provincias donde se en
cuentren, más que amparada por guía 
única, expedida por la Comisaría Gene
ral de Abastecimientos y Transportes, la 
cual no podrá otorgarse más que en aque
llos casos, debidamente justificados y 
comprobados, en que las expediciones se 
se destinan a la exportación.

Conocidas las existencias, se dictarán 
las normas oportunas sobré los porcenta
jes que podrán destinarse al mercado in
terior. . ■ '

Artículo 5."—Sin perjuicio de lo dis
puesto en el artículo segundo respecto a’ 
las declaraciones de existencias, las al
mendras y avellanas actualmente situa
das en las fábricas de turrones y artícu
los similares y en la proporción corres
pondiente a las disponibilidades de las 
materias complementarias, como azúcar 
o miel, podrán utilizarse para continuar 
la fabricación y la comercialización de 
aquellos artículos.

Los suministros precisos pa^a conti
nuar estas fabricaciones en los límites 
normales, se acogerán a lo dispuesto en 
el artículo tercero, en cuanto a las mer
cancías de tránsito y en el artículo cuarto 
en cuanto a las restanteá.

Artículo 6.°—Por la Delegación espe
cial de Gobierno para, la inspección del 
cumplimiento de las disposiciones sobre 
tasas y abastos, por las Fiscalías de Ta
sas y por todas las autoridades provincia
les y locales se vigilará y exigirá con es
pecial rigor el cumplimiento de cuanto se 
dispone en los artículos anteriores y se 
adoptarán las medidas necesarias dada la 
diseminación de los productos menciona
dos, para, que por ninguna, de las perso
nas o entidades afectadas por este Decre
to pueda alegarse ignorancia del conteni
do y alcance de sus preceptos.

Artículo 7."- Los contraventores serán 
sancionados con arreglo a lo dispuesto en 

■ la Ley de cuatro de enero de mrl nove
cientos cuarenta y uno. sobre, desobe
diencia, incumplimiento o negligencia en 
la ejecución de órdenes de Gobierno Bo
letín Oficial de! Estado del dia cinco).

Artículo 8.°—Por los Ministerios de In
dustria y Comercio y de Agricultura se 
procederá, en plazo no superior a tres 
meses, a establecer las medidas de inter
vención de los referidos frutos en todas 
sus fases de producción, industrialización 
y comercio, creándose al efecto la orga
nización adecuada y dictando todas las 
normas precisas para lograr las finalida
des que se persiguen y muy concreta
mente las relacionadas con el volumen y 
ritmo de las exportaciones.

Artículo 9.°—Por los citados Ministe
rios se dictarán las disposiciones «pie se 

.estimen necesarias para el más eficaz 
cumplimiento de cuanto se dispone en el 
presente Decreto.

. Lo que se publica para conocimiento 
de los interesados y su más extricto cum
plimiento.

Palma veinte y cuatro de noviembre 
de mil novecientos cuarenta y siete.—El 
Ingeniero Jefe, Arnesto Mestre.

■
Núm. 2664

JEFATURA DE OBRAS PUBLICA^
' ■ DE BALEARES

NEGOCIAD() ÓÁPRETERAS
Nota anuncio. En virtud de las dis

posiciones vigentes y a los efectos debi
dos se anuncia que el Ingeniero Director 
de los Servicios Municipaíizados de Aguas 
y Alcantarillado de la ciudad de Palma, 
lia solicitado autorización para la cons
trucción de un tramo de tubería para la 
conducción de agua potable, en el tramo 
comprendido entre la. calle de Balines y 
el cruce de la línea férrea de Palma, a 
Santanyí, en la Carretera comarcal 713 
de Palma al Puerto de Alcudia.

Lo que se hace público para (pie en el 
plazo de (piince días, a parí ir del siguien
te al de la publicación del presente anun
cio en el Bo l e t ín Oi ic ia l  de la. Provin
cia de Baleares, las Corporaciones, Enti
dades y particulares, que se crean afec
tados portal petición, pm‘dan examinar el 
expedienh* de queso trata, en lasoficipa^ 
de esta Jefatura, calle de Miguel Sant-.a; 
dren n.° l, durante las horas hábiles de 
despacho y presentar en (‘lias, por escri

to, cuantas alegaciones crean pertinentes 
relativas a dicha petición.

Palma 19 de noviembre de 1917. El 
Ingeniero Jefe, Miguel Forteza.

Núm. 2623
Dirección General de Piro-tos // Señales 

Maritimas .
Otorgando a 1). Jaime Vidal Roma

guera y I). Antonio Galmés Riera, laconl 
cesión de carácter permanente de un pa
bellón para resguardo de embarcaciones; 
demoler parte de un muro y construir una 
pasarela de madera en la. ('ala de El Are
nal, en la desembocadura del l'orrentc 
de Saluet. término municipal de Lluch- 
mayor. ■
' Visto el exped ente incoado por la 
Jefatura de O. P. de Baleares, a petición 
de don Jaime Vidal Romaguera y don An
tonio Galmés Riera, solicitando construir 
un pabellón para resguardo de embarca
ciones en la ('ala de El Arenal, en la de
sembocadura del Torrente Saluet, térmi 
no municipal de Lluchmayor (Mallorca).

«Resultando (pie la petición se halla 
comprendida en el art." 41 de la vigente 
Ley de Puertos y el 'exp(‘diente ha sido 
tramitado con arreglo a lo dispuesto en el 
art." 75 y demás correspondientes del Re
glamento para su ejecución.

«Resultando que la petnión ha sido 
sometida a información pública, sin que 
se haya presentado reclamación en con
tra y la información oficial ha sido .favo
rable al otorgamiento de la concesión.

«Considerando que la concesión debe 
ser otorgada con carácter oneroso, esto 
es, sujeta al pago de un cánon.

«Este Ministerio de acuerdo con la Di
rección General de Puertos y Señales Ma
ritimas, ha. resuelto acceder a lo solicita
do con las condiciones siguientes:

1 .a Se otorga a D. Jaime Vidal Ro
maguera yD. Antonio Galmés Riera., la 
concesión de carácter permanente de un 
pabellón para resguardo de embarcacio
nes, demoler parte de un muro y cons
truir una pasarela de madera en la ('ala 
de El Arenal, en la desembocadura del 
torrente de Saluet, término municipal de 
Lluchmayor (Baleares), con arreglo al 
proyecto suscrito por el Ingeniero de Ca
minos I). Antonio Parietti Coll. en 26 de 
octubre de 1945.

2 .“ Los concesionai ios respetarán la 
servidumbre de vigilancia litoral a cuyo 
efecto las obras no serán obstáculo para 
el ejercicio de la misma.

3 .a Esta concesión se otorga a precay 
rio, sin plazo limilado, sin perjuicio de 
tercero, dejando a salvo el derecho de 
propiedad y con sujeción a lo dispuesto 
en el articulo 17 de la vigente Ley de 
Puertos.

1.a Las obras serán replanteadas por 
el personal facultativo del Puerto de Pal
ma de Mallorca, con asistencia del inte
resado, extendiéndose acta y plano, ele
vándose ambos a la a]>robación de la 
«Superioridad. En ellos se consignarán los 
límites do la parcela y su extensión, así 
como los nombres de los propietarios con-; 
cesión arios co 1 indantos.

5.a Se dará principio a. las obras en- 
el plazo de dos meses y deberán quedar 
terminadas en el de doce, contados am-| 
bos plazos a partir de la fecha del replan-j 
too.

6^ Terminadas las obras los conce-; 
sionarios Ib pondrán en conocimiento de] 

' la Jefatura de O. P. de la provincia y de 
la Dirección Facultativa del puerto de| 
Palma, a fin de que por dichos centros se; 
proceda al reconocimiento de las obras. 
Del resultado se extenderá acta por cua
druplicado, la -que se elevará a la apro
bación correspondiente.

7.a Los concesionarios tendrán la 
obligación de conservar las obras en buen. 
estado y no podrá destinar las mismas ni ; 
el terreno a que la concesión se refiere aj 
uso distinto del que se determina, no pu- 
diendo tampoco arrendar dicho terreno. 1

8.a Los gastos que se ocasionen con 
el replanteo, la inspección y reconocí-- 
miento, serán* de cuenta del concesiona-l 
rio.

«9.a Los concesionarios abonarán ei 
cánon de una. peseta anual por metro, 
cuadrado de superficie ocupada dentro 
de la zona marítimo terrestre, pagadero] 
por semestres adelantados en la Caja de. 
la Junta de Obras del Puerto de Palma. 
Este cánon podrá ser revisado por acuer
do de la Administración.

«10.a Deberán cuín]dirse todas las dis
posiciones vigentes o las que en lo suce
sivo se dicten por el Ramo de Guerra,^ 
referentes a Construcciones cu la zona 
polémica y militar de cosías y fronteras.

11.a Esta concesión será reintegrada 
con arreglo a lo dispuesto en la. \ igente 
Ley del Timbre y se elevará por los con-
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cesionarios al 5 por ion del importe de 
las obras, antes del replanteo, la fianza.

»12.n La falta de cum])limiento pol
los concesionarios de cualquiera de las 
condiciones anteriores, será motivo de 
caducidad y llegado esta caso se proce
derá con arreglo a lo que determinen las 
disposiciones vigentes en la materia.

»Lo que. de orden comunicada por el 
Sr. Ministro, digo a V, S. para su conoci
miento, el de los interesados y demás 
efectos.

«Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid 31 de octubre de 1947. -El Di

rector General, Luis M. de Vidáles.—Se
ñor Ingeniero Jefe de U.P. de Baleares.»

Es copia. El Ingeniero Jefe, M. Kor- 
teza. ,

Núm. 2621
Otorgando a la Razón Comercial «Hi

ja de Joaquín Pujol», la. concesión con 
carácter permanente de una. alcantarilla 
para aguas residuales en la zona maríti- 
mo-terrestre del lugar de la costa deno
minado Molinar de Levante, en la Bahía, 
de Palma de Mallorca.

«Visto el expediente incoado por la 
Jefatura de Obras Públicas de Baleares 
a instancia de la. Razón Comercial «Hija 
de Joaquin Pujol», solicitando la legaliza
ción de una alcantarilla que termina en 
la zona marítimo-terrestre, en el lugar de 
la costa denominado Molinar de Levante 
en la bahía de Palma de Mallorca.

Resultando que la petición ha sido so
metida a información pública sin que se 
haya presentado reclamación en contra y 
la información oficial ha sido favorable 
a la legalización solicitada.

Considerando que habiendo sido favo
rables los informes y no teniendo el inte
rés público perjuicio alguno, no existe 
inconveniente en acceder a lo que se so
licita.

Considerando (pie la concesión debe 
ser otorgada con caráter oneroso, esto es* 
sujeta al pago de un canon.

' Este Ministerio, de acuerdo con la Di
rección General de Puertos y Señales Ma
rítimas, ha resuelto:

Acceder'a lo solicitado con las condi
ciones siguientes:

1 .a—Se otorga a la Razón Comercial 
«Hija de Joaquin Pujol», la concesión con 
carácter permanente de una. alcantarilla 

. para aguas residuales, en la zona maríti- 
mo-terrestre del lugar de la costa denomi
nado Molinar de Levante, en la bahía de 
Palma de Mallorca, Quedando legal izadas 
las obras ya, construidas.

2 .a—Las obras se ejecutarán con arre
glo al proyecto que ha servido de base a 
esta legalización suscrito por el Ingeniero 
de ('aminos, Don Antonio Parietti en 15 
de julio de 1916, no pudiendo destinar los 
terrenos afectados por la concesión a fi
nes ni usos distintos a aquellos para los 
que es otorgada.

3 a—Las obras ejecutadas no serán 
obstáculo al paso para el ejercicio de la 
servidumbre de vigilancia del litoral.

4 .a—Esta, concesión se otorga a preca
rio, sin plazo limitado, sin perjuicio de 
tercero, dejando a salvado el derecho de 
propiedad y con sujeción a lo dispuesto 
en la vigente Ley de Puertos.

5 .a—El concesionario abonará el eánon 
de una peseta anual por metro cuadro de 
superficie ocupada dentro de la zona ma- 
ríf imo-terrestre, pagadero por semestres 
adelantados, en la (.'aja de la Junta de 
Obras del Puerto de Palma; pudiendo 
este eánon ser revisado por acuerdo de 
lá Administración.

6 .a— La concesión quedará bajo la 
inspección y vigilancia de la Jefatura de 
Obras Públicas de Baleares c Ingeniero 
Director del Puerto de Palma, obligándo
se el concesionario a conservar las obras 
en buen estado.

7 .a—Deberán cumplirse todas las dis
posiciones vigentes o las que en lo sucesi
vo se dicten, por el Ramo de Guerra, re
ferentes a construcciones en las zonas 
polémica y militar de costas y fronteras.

8 .a—Esta concesión será reintegrada 
con arreglo a lo dispuesto en la vigente 
Ley del Timbre.

9 .a—La falta de cumplimiento por el 
concesionario de cualquiera de las condi
ciones anteriores será causa de caducidad 
y llegado este caso se procederá con arre
glo a lo determinado en las disposiciones 

‘ vigentes sobre la materia.
Lo que de Orden comunicada por el 

Sr. Ministro digo a, V. S. para su conoci
miento, el de la razón comercial «Hija de 
Joaquín Pujo)» y demás efectos.»- Dios 
guarde a. V. S. muchos años.—Madrid 31 
de oct ubre de 1917. -El Director General, 
Luis M. de Vidáles. Sr. Ingimiero Jefe 
de Obras Públicas de Baleares». - -Es co
pia. El Ingeniero Jefe, M. f'orteza.

Núm. 2660 
DELEGACION DE HACIENDA 

DE BALEARES
Anuncio.—Ignorándose el paradero de 

cuatro resguardos de depósitos provisio
nales para subastas en metálico que se 
citan a continuación se previene de con
formidad con el artículo 36 del reglamen
to de la Caja General de Depósitos de i9 
noviembre 1929 que de no presentarse 
dentro del plazo de dos meses en esta 
Oficina quedarán anulados: Resguardo 
279 entrada y 3638 registro de fecha 20 
septiembre 1913 constituido por don B'ran- 
cisco Marroig Bauza por un importe de 
ciento dos pesetas cincuenta céntimos 
i lU2,á() pías.; Resguardo 290 de entrada y 
3699 registro de fecha 23 mayo 1918 cons
tituido por Don Pedro Si(piier Gomila por 
un importe de ciento cincuenta pesetas 
(lóO^U ptas.) Resguardo 30 entrada y 1658 
registro de fecha 17 febrero 1919 consti
tuido por Don Juan Pont Pascual por un 
importe de doscientas treinta pesetas 
(230*00 ptas.) Resguardo 38 entrada y 1663 
registro de fecha 21 febrero 1919 consti
tuido por Don Rafael Bibiloni Pizá por un 
importe de setenta pesetas (70*00 ptas).

* Palma 21 de noviembre de 1917.- -El 
Delegado de Hacienda, Jorge Dezcallar.

Núm. 2663
DELEGACION DE INDUSTRIA 

DE BALEARES

Instalaciones auaáliares de obras
Se estimarán como «Instalaciones au

xiliares de obras», las que reunan las 
carácter i sticas siguientes:

a - Que por su aplicación o uso se cir
cunscriban a una obra determinada y no 
a ])restar un servicio al público, siendo 
cóincidente su funcionamiento a. U eje
cución de la obra. .

b) Que no se produzcan ruidos moles
tos, ni emanaciones o residuos peligrosos 
para la salud pública, en relación con el 
lugar de emplazamiento o con aquellos a 
donde pueda llegar el daño.

Antes de poner en servicio dichas ins
talaciones, los interesados deberán soli
citar de la, Delegación de Industria de la 
Provincia, la autorización correspondien
te, reseñando las caracteristicas de las 
"máquinas que han de funcionar y su apli
cación. Dicha instancia será firmada tam- 
biéif por el Director récnko de la < )bray 
la Delegación de Industria procederá a. 
girar la oportuna visita al lugar de em
plazamiento de la instalación, concedien
do si procede la autorización asi como el 
suministro de energía eléctrica correspon
diente.

Dicha autorización no llevará consigo 
el derecho al otorgamiento de cupos de 
materias pi ¡mas intervenidas, debiéndose 
tramitar en la forma ordinaria su conce

. sión acompañando la certificación de la. 
Delegación de Industria.

Se concede un plazo que terminará él 
15 de diciembre próximo, para que todas 

Jas Empresas constructoras o )>articula- 
res que tengan actualmente instalaciones 
auxiliares de construcción en funciona
miento, soliciten la legalización corres
pondiente ante esa Delegación de Indus
tria de acuerdo con las disposiciones an
teriores, pasado el cual si no se realiza, 
no podrán disponer de los suministros de 
energia eléctrica o carburantes que pre
cisen para las mismas.

Palma de Mallorca 21 de noviembre 
de 1947.—El Ingeniero Jefe. J. Marqués.

Núm. 2652
Cumplidos los trámites reglamentarios 

en el expediente promovido por D. Onofre 
Pascual Pol en solicitud de ampliación de 
su industria de molino maquilero.

Esta Delegación de Industria, de con
formidad con las atribuciones que le están 
conferidas por la O. M. de 12 de septiem
bre de 1939 e instrucciones generales re
cibidas de la Dirección General de In
dustria,

Ha "resuelto: Autorizar a D. Onofre 
Pascual Pol la, ampliación solicitada, de 
acuerdo con las siguientes condiciones:

1 .a Esta, autorización sólo es válida 
para él peticionario.

2 .a La, instalación de la industria, sus 
elementos y capacidad.de producción, se 
ajustarán én todas sus partes al proyecto 
presentado, respondiendo a las caracte
rísticas principales reseñadas ai dorso de 
esta resolución.

3 .a El plazo de puesta en marcha de 
la instalación autorizada, será como má
ximo de tres meses, a partir de la fecha 
de esta resolución.

1 .a Esta, autorización' es independien
te de la de enganche a la red de energía 

eléctrica, la cual deberá ser solicitada se
gún la tramitación establecida. (Jaso de 
(pie fuera denegada, la nueva indus
tria beberá generarse la energía por me- । dios propios, hasta tanto la mejora de la 
situación eléctrica permita modificar la 
resolución.

5 .a Una vez terminada la instalación, 
el interesado lo notificará a esta Delega 
ción de Industria para que se proceda a 
extender el acta de comprobación y auto
rización de funcionamiento. .

6 .a No se podrá, realizar modifiracio- 
nes eseuciales en la. instalación, ni trasla
dos de la misma, (pie no sean previamen
te autorizados.

La Administración se reserva el dere
cho de dejar sin efecto la presente autori
zación en cualquier momento < pie se com
pruebe y demuestre el incumplimiento 
de euales(püera de las condiciones im
puestas, o por la existencia de cualquiera 
declaración maliciosa o inexacta conteni
da en Jos datos Que deben figurar en las 
instancias y documentos a que se refie
ren las normas 2.a a, 5.a, ambas inclusive,. 
de la citada disposición ministerial.

Dios guarde a muchos años.
Palma de Mallorca, a 21 de noviembre 

1917. El Ingeniero Jefe, J. Manpiés.
. -- * ‘

Núm. 2653
Cumplidos los trámites reglamentarios 

en el expediente promovido por D. Juan 
Ginard Pons .en solicitud de ampliación 
dé su industria, de fabricación de calzado.

Visto el informe del Sindicato Verti
cal de la Piel.

Considerando (pie toda ampliación de 
maquinaria (m la industria del calzado 
no es oportuna dada la escasez de mate
rias primas, y lo dispuesto en el apartado 
3." de la Orden Ministerial de 10 de enero 
próximo pasado.

Esta Delegación de Industria, de con
formidad con las atribuciones (pie le están 
conferidas por la O. M. de 12 de septiem
bre de 1939 y las instrucciones generales 
recibidas de la Dirección General de In
dustria,

Ha resuelto: denegar a, D. Juan Gi
nard Pons la ampliación solicitada.

Contra, esta resolución puede interpo
nerse recurso de alzada, ante la, Direccióil 
General (h* Industria en el plazo d quin
ce días, contados a partir de la notifica
ción de esta resolución.

Dios guarde a V. muchos años.
Palma, de Mallorca, a 21 de noviembre 

de 1917. El Ingeniero Jefe, J. Manpiés.

Núm. 2654 ■
('umplidos los trámites reglamentarios 

en el expediente promovido por Viuda de 
Miguel Monserrat en solicitud de amplia
ción de su industria de somiers.

\ ¡sto el informe del Sindicato Nacio
nal del Metal.

Considerando (pie las instalaciones ac
tualmente establecidas son más (pie sufi
cientes para abastecer las necesidades 
del mercado, no pudiendo hacerlo por 
falta de alambre, por lo que no es conve
niente la instalación de más maquinaria 
por el momento.

Esta. Delegación de Industria, de con
formidad con las atribuciones que. le es
tán conferidas por la O. M. de 12 de sep
tiembre de 1939 y las instrucciones gene
rales recibidas de la Dirección General 
de Industria,

Ha resuelto: Denegar a Viuda de Mi
guel Monserrat la ampliación solicitada.

Contra esta resolución puede interpo
nerse recurso de alzada ante la Dirección 
General de Industria en el plazo de quin- 
cedías, contados a partir déla notificación 
de esta resolución.

Dios guarde a \’d. muchos años.
Palma de Mallorca a 21 de noviembre 

de 1947.—El Ingeniero Jefe, J. Manpiés.
*,

Núm. 2655
Cumplidos los trámites reglamenta

rios en el expediente promovido por don 
Antonio Gornés Riudavets en solicitud de 
ampliación de su industria de fabricación 
de calzado.
. (Considerando que la industria actual
mente establecida es muy superior a las 
necesidades del m e r ca d o, escaseando 
además notablemente las materias pri
mas necesarias.

Esta Delegación de Industria, de con- 
formidad’con las atribuciones que le es
tán conferidas por la. O. M. de 12 de sep
tiembre 1939 y las instrucciones genera
les recibidas de la Dirección General de 
Industria.

Ha resuelto: denegar a Don.Antonio 
Gornés Riudavets la. ampliación solicita
da..

Contra esta resolución puede interpo

nerse recurso de alzada ante la Dirección 
General de Industria en el plazo de quin
ce días, contados a partir de la notifica
ción de esta, resolución.

Dios guarde a Vd. muchos años.
Palma de Mallorcca a 21 de noviem

bre de 1917. El Ingeniero Jefe, J. Mar- 
(piés. .** *

Núm. 2656
VIC. PROV. ORDENACION ECONOMICA

Precios de la piedra arenisca (Maresj
\ En virtud de acuerdo sindical entre 

los Grupos Económicos y Canteros y 
-Maestros Albañiles y de conformidad con 
el informe de la Junta Económica del Sin- 
cicato Provincial de la Construcción, se 
ha determinado fijar los precios de la pie
dra arenisna mares) en la forma que a 
continuación se expresa: *

Sillares de grueso igual o superior a 15 
^centímetros.

(.'anteras del Arenal y Zona, 15 pese
tas carretada.

('anteras del (Joll d*en Rebassa 17 pe
setas carretada.

A pie de obra en Palma. 22 pesetas ca
rretada. .

Los sillares de lo cms. sufrirán un au- 
aumento de 1*00 ptas. por carretada y los 
de 5 y l cms.. 2‘00 ptas por carretada.

Lo que se hace público para general 
conocimiento y cumplimiento.

Por Dios, España y su Revolución Na
cional- Sindicalista.

Palma 5 de noviembre de 1917.--EL 
Jefe Prov. del Sindicato de la Construc
ción, Antonio Roca. V." B." El Vieese- 
cretario Provincial de Ordenación Econó
mica., José Montoya.

■ *" * •
Num. 2667

AYUNT." DE-MARIA DE LA SALUD
Aprobado por el Ayuntamiento el Pre

supuesto Municipal ordinario para el ejer
cicio económico de 1948, estará, de mani
fiesto al público en la Secretaría de esta. 
Corporación por .espacio ale quince días, 
durante cuyo plazo se podrán interponer 
contra dicho Presupuesto las reclamacio
nes que-se estimen pertinentes, ante 
quien y como corresponda, con arreglo al 
artículo 227 del Decreto do 25 de em-ro 
de 1916, por el que se regulan provisio
nalmente las Haciendas Locales.

María de la Salud, 21 de octubre de 
1947.—El Alcalde, M. Carbonell.

' ; * •
Núm. 2665

AYUNTAMIENTO DE MURO
Aprobado por este Ayuntamiento en 

sesión extraordinaria del 19 del actual el 
proyecto de presupuesto municipal ordi
nario para el próximo ejercicio de 1918, 
queda expuesto al público por (jiiince 
días hábiles a partir del siguiente de in
serción de este anuncio en el B. O. de la, 
Provincia, dqrante cuyo plazo se admiti
rán, conforme a lo dispuesto en el artícu
lo 227 del Decreto de 25 de enero de 1916, 
las redamaciones que se presenten, por 
las personas y en la forma que detalla el 
art. ■ 228 y concordantes del citado Decre
to.

Muro a 21 de noviembre de 1947. -El 
Alcalde, Martín ( 'ladera.

•Ti * *
Acordado por este Ayuntamiento en 

sesión extraordinaria, del día 19 del actual 
la aprobación de las siguientes ordenan
zas:

a) Sobre servicios de Guardería Rural 
, b) Reconocimiento de rases de. cerda 

sacrificadas en domicilios particulares.
c) Tránsito de animales domésticos 

por vías públicas municipales.
Acordado asimismo en dicha sesión 

modificar las Ordenanzas de exacciones 
municipales que a eoútinnación se indi
can: ' ,

Orpenanza n." 1—Sobre aplicación 
del sello municipal. ■

Ordenanza n." 2 —Sobre concesión de 
placas, tablillas etc.

Ordenanza n." 3 -Sobre servicios de 
voz pública.

Ordenanza n." 5 -Sobre licencias para 
construcciones y Obras.

Ordenanza n." 6 Sobre apertura de 
establecimientos.

Ordenanza n.? 13 Arbitrio sobre de
sagüe de canalones y otros en la vía pú
blica.

Ordenanza n.“ 22 Derecho sobre es- 
caprates, letreros y demás actos do pro
paganda.

Ordenanza n." 23 - Derecho sobre el 
rodaje o arrastre de vehículos por las 
vías municipales.

M.C.D. 2022



Ordenanza n.° 10 - Sobre la presta- 
* ción personal y de transporte.

Quedan expuestas al público a efectos 
de reclamación durante el plazo de quin- 

■ ce dias hábik's en la, Secretaría Munici
pal. ■ -

Lo que en cumplimiento de lo dispues
to en el art." 269 del Decreto de 25 de 
enero de 1946 se hace público en el B. O. 
de la Provincia, admitiéndose durante el 
referido plazo las reclamaciones que pre
senten los interesados legítimos.

Muro a 21 de noviembre de 1947.—El 
Alcaide, Martín Cladera.

* - * *
Núm. 2670

ANUNCIO DE (TERCERAS) SUBASTAS
. Por el presente y en virtud de lo acor
dado por la, ('omisión Gestora Municipal 
del Ayuntamiento de esta villa, se hace 
saber, que las terceras subastas públicas 
para la enajenación de terrenos de Las 
Comunetas, comprendidos en el primero 
y segundo lotes, que quedaron desiertos 
en la primera y segunda subasta celebra
da, perteneciehtes a los bienes de propios 
de este Ayuntamiento, cuya enajenación 
fué autorizada por el Ministerio de la Go
bernación en fecha 10 de mayo de 1911; 
tendrá lugar en las C^sas Consistoriales 
de esta, villa, el domingo día 7 de diciem
bre próximo, a las 15 horas.

La extensión y valoración de los sola
res incluidos en esta tercera suliasta, es 
la que a continuación se indica para, cada 
uno, cuyas características, confrontación 
y demás detalles de identificación, figu
ran en los planos correspondientes:

• 10 por,100
N.°del Metros Valoración depósito
solar cuadrados pesetas provisional

DEL PRIMER LOTE
-6 "• 252 4.000*00 400
9 321 3.500*00 350

1Q 254 3.500‘00 350

DEL SEGUNDO LOTE
22 380 2.500<0Ó 250
23 374 ' 3.000‘00 300
24 294 2.500‘00 ' 250
27 266 1.800‘GO 180
28 285 2.500‘00 250
29 . 285 3.000'00 300
30 259 3.000'00 300
31 294 3.000'00 300
32 . 295 ' 1.500'00 150
,33 • • 272 1.500'00 ' 150
34 1483 3.000'00 300
35 387 1.500'00 150
36 275 1.500'00 150
39 326 2.500'00 250

■ Dichos solares se enajenarán uno a uno 
por el orden indicado y se ceden como 
cuerpo cierto de mojón a mojón, b,ajo el 
tipo en alza de su valoración respectiva.

• El pliego de condiciones con arreglo a 
las cuales se ha de verificar la venta, de 
los solares, planos y expedientes, estarán 
de manifiesto en la Secretaría de este 
Ayuntamiento. '

‘ Ix>s que deseen tomar parte en esta 
subasta, deberán constituir previamente 
en Arcas Municipales, un depósito provi
sional del 10 por 100 del valor de tasación 
por respectivo solar, cuyo importe deberá 
elevar el rematante hasta el precio del 
remate dentro de los diez días siguientes 
a la adjudicación definitiva. En otro caso 
perderá el adjudicatario el depósito pro
visional y se dejará sin efecto la adjudi
cación, procediéndose a nueva subasta 
del solar. ’ - , .

Las proposiciones se harán por pujas 
a la llana con relación al tipo señalado en 
la valoración y no será admitida la que 
no cubra el valor de tasación. ,

Los gastos de titulación, anuncios, su
plidos y deniás que ocasiónela subasta, 
así como el impuesto de transmisión de 
dominio, serán de cuenta de los rematan
tes en la proporción que corresponda.

('aso de ser insuficiente el tiempo há
bil en el día señalado se continuarán las 
subastas el siguiente día, ocho de diciem
bre, ala misma hora délas tres de la 
tarde.

Muro a 19 noviembre de 1917.—El Al
calde, M. ('ladera.

::: • . * *
Núm. 2661 >

ALCALDIA DEMANACOR
Habiendo a cudido a este Ayuntamien

to la vecina de ésta. D". Catalina Durán 
Servera con domicilio en la calle Munta- 
ner n." 7, en súplica de autorización para 
instalar en su indicado domicilio un mo
tor a gasolina de 2 11 P. con destino a íi- 
nes industriales, el expediente que se ins
truye al efecto quedará expuesto al públi- 
.•o á efectos de reclamación, en la Secre

taría de este. Ayuntamiento durante los 
ocho días hábiles siguientes al de la inser
ción de este anuncio en el Bo l e t ín  Of i -< 
C1AL de la Provincia.

Manacor, 21 noviembre de 1917.—El 
Alcalde, (¡ümersindo Gil.

* • * *
Núm? 266*8

AYUNTAMIENTO DE CAMPAN El'
Formado el proyecto de Presupuesto 

Municipal ()rdinario para el próximoejer- 
cicio de 1948, aprobado por la Comisión 
Gestora de np Presidencia, queda expues
to al público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento durante el plazo de quince 
días durante los cuales se admitirán las 
reclamaciones «pie se presenten ante 
quien y como corresponde con arreglo al 
art." 227 y siguientes del Decreto ordena
dor de las Haciendas Locales de 25 de 
enero de 1946.

('ampanet21 de noviembre de 1947. 
-El Alcalde, Antonio Celia Sastre.

: a
Habiendo acordado la ( ’. Gestora, su

bastar los arbitrios de: Inspección y reco
nocimiento de alimentos; Motores indus
triales; Servicio de matadero; Repeso: 
Inspección en matadero; Derechos sobre 
])laza; Desagüe de canalones; Mesas de 
los cafés:*('olocación de sillas; Industrias 
callejeras; Rodrage: Transito de anima
les; Puertas y ventanas; y Carruajes y 
velocípedos formando los citados un solo 
lote, se hace público el acuerdo a efectos 
de reclamación, haciéndose presente que 
las que se formulen deberán presentarse 
en el plazo de cinco días a partir desdi1 el 
siguiente al de la publicación del presente 
edicto en el B. O. de la. provincia de no 
presmitarse reclamaciones, la subasta se 
verificará mediante pliego cerrado, entre
gados veinticuatro horas antes.de la lecha 
^ue se señala, en la Depositaria, cuyo 
acto de subasta tendrá lugar en esta ('asa 
Consistorial, el día quince de-diciembre 
del presente año, a las doce horas; tenien
do en cuenta, que el remate corresponde
rá para los ejercicios de 1918 y 1919.

Campanet 21 de noviembre de 1917 
—El Alcalde, Antonio Celia Sastre.

* * *
. Núm 2661 .

Don Pablo Aleo ver de Haró, Secretario 
de Sala Habilitado de la Audiencia 
Territorial de Palma de Mallorca.
Certifico: Que por la Sala de lo Civil 

de esta audiencia se ha dictado la sen
tencia del tenor literal siguiente:

Sentencia n.° 51.—S’. S. limo. Sr. Pre- 
sidentá Don Enrique Fernández Alvarez.

Magistrados: Don ('ayetano Rodríguez 
de los Ríos y García, Don Fernando Con
de Hidalgo, Don Diego Ortega Jordana y 
Don Fernando Dodero Pérez.—En la ciu
dad de Palma de Mallorca a once de no
viembre' de mil novecientos cuarenta y 
siete. ■ .

Vistos por la. Sala de lo Civil de esta 
Audiencia Territorial, en grado de apela- 

‘ción, los autos procedentes del Juzgado 
de Primera Instancia del distrito número 
uno de esta ciudad, juicio declarativo de 
menor cuantía, seguido entre partes, de 
la una. como apelante y demandado, Ono- 
fre Amengual Porcel, jornalero, represen
tado por el Procurador Don .Taime Viñals 
y dirigido por el Letrado Don Manm-l 
Bmmasar, y de la otra, como apelado y 
demandante. Don Fernando de España 
Dezcaílar, propietario, representado por 
el Procurador Don Antonio Ramonell y 
dirigido por el Letrado Don José "Luis 
Pifia, ambos vecinos de Palma, litigantes 
por su propio derecho; sobre rescisión de 
contrato de compra-venta y otros extre
mos.

Ac.eptando sustancial mente los Resul
tandos de la sentencia dictada por el Juez 
inferior con fecha catorce de mayo de mil 
novecientos cuarenta y siete, (pie contie
ne el siguiente «Fallo: Que admitiendo en 
parte la reconvención debo declarar y 
deelarq que en 18 de séptiembre de 1916. 
Don Onofre Amengual Porcel vendió a 
Don Fernando de España Dezcaílar, una 
muía de ocho años de edad de capa cas
taña. oscura por precio de diez y ocho mil 
pesetas' pagaderas nueve mil al contado 
y las nueve mil restantes a razón de dos
cientas cincuenta pesetas semanales co
mo mínimo, absolviendo al actor Sr. Es
paña de las restantes peticiones de la re
convención. Y dando lugar también en 
parte a la demanda formulada por Don 
Fernando de España contra Don Onofre 
Amengual. debo declarar y declaro jguaL 
mente: U’Que por tener el vicio oculto 
de padecimiento de asma., la muía que-en 
fecha 18 de septiembre de 1946 vendió el 
demandado al actor por precio de diez y 
ocho mil pesetas a pagar nueve mil al 
contado que percibió al otorgarse el cón- 

trato y el resto a plazos semanales de un 
mínimo de doscientas cincuenta pesetas 
cada uno. asiste al actor Sr. España el 
derecho de. rescindir la compraventa y 
en su consecuencia a que el demandado 
Sr. Amengual le devuelva contra la en
trega de la muía las nueve mil pesetas 
que por su precio ha percibido. 2." Que 
dicha rescisión tuvo lugar el día 21 de 
septiembre de 1916-por expreso acuerdo 
entre el actor y el demandado, quedándo
se1 ésie con la muía y comprometiéndose 
a devolver seguidamente a aquél las nue
ve mil pesetas, que del precio tenía reci
bidas. 3." Que hasta la fecha el demanda
do no ha devuelto al actor las nueve mil 
pesetas antedichas en todo ni en parte. 
4." (pie el demandado adeuda y debe 
pagar inmediatamente al actor las expre
sadas nueve mil pesetas, mas los intere
ses legales de las mismas desde el l de 
noviembre último, fecha de la. presenta
ción de la demandada, hasta (pie su cum
plido pago.tenga lugar; todo ello sin. ha
cer expresa imposición de las costos a 
ninguna de las partes. .

Resultando: Que contra la expresada 
sentencia se interpuso por el demandado 
recurso de apelación, (pie fué admitido en 
ambos efectos y mejorado en tiempo y 
forma, habiendo comparecido asimismo 
el apelado, y seguido el recurso por sús" 
trámites, se celebró la vista con asisten
cia de ambas partes.

Resultando: Que mi la tramitación de 
este recurso se han observado las forma
lidades legales. ,

Visto siendo Ponente al Magistrado 
Don ('ayetano Rodríguez de los Río s y 
García. • ' .

Aceptando sustancialmente excepto el 
segundo, los Considerandos de la. senten
cia. recurrida.

Considerando: Lo preceptuado en el 
párrafo último del artículo 710 de la Ley 
de Enjuiciamiento Civil.

Fallamos: Qu q  confirmando la senten
cia apelada, debemos declarar y declara
mos: 1.° Que por tener el vicio oculto de 
padecimiento de asma, la muía que en fe
cha 18 de septiembre de 1946 vendió el 
demandado al actor por precio de diez y 
ocho mil pesetas a pagar nueve mil al 
contado que percibió al otorgarse el con
trato y el resto a plazos semanales de un 
mínimo, de doscientas cincuenta pesetas 
cada uno. a iste al actor Sr. l- spaña el de
recho de rescindir la compra venta, y en 
su éonsecúeneja a que .el demandado se
ñor Amengual le devuelva contraía en
trega, de la. ínula las nueve mil pesetas 
(pie por su precio ha percibido.'2.n Que 
dicha rescisión tuvo lugar el día 21 de 
septiembre de 1946 por expreso acuerdo , 
entre el actor y el demandado, quedán- 1 
dosé éste con la muía comprometiéndose 
a devolver seguidament 1 a aquél las 
nueve mil pesetas, que del precio tenía 
recibidas. 3.° Que liasta la fecha el de
mandado no ha devuelto al actor las 
nueve mil pesetas antedichas en todo in 
en parte, l." Y que el demandado adeüda 
y debe pagar inmediatamente al actor 
las expresadas nueve mil pesetas, más 
los intereses legales de la misma desde él 
cuatro de noviembre de mil novecientos 
cuarenta y seis, fecha de la presentación 
de, la demanda, hasta que su cumplido 
pago tenga lugar: y que, admitiendo en 
úntela reconvención debemos declarar 
y declaramos que en 18 de septiembre de 
1916 Don Onofre • Amengual Porcel ven
dió a Don Fernmdode España Dezcaílar 
una ínula de ocho años de e la l de capa 
castaña obscura por precio de diez y ocho 
mil pesetas pagaderas nueve mil aí con
tado y las nueve mil restantes a razón de 
doscientas cincuenta pesetas semanales 
como mínimo, absolviendo al actor señor 
España de las restantes peticiones de la 
reconvención; sin hacer expresa imposi
ción de las costas de Primera instancia y 
condenando al apelante en las costas de 
este recurso. . •

Así por esta nuestra, sentencia, que se 
publicará en el Bo l e t ín Of ic ia l  di* la 
Provincia, ¡definitivamente juzgando, lo 
pronunciamos, mandamos y firmamos. — 
Enrique Fernández Alvarez.—('ayetano 
R. de los Río s .—Diego Ortega. Fernan
do Dodt'ro Pérez.—Rubricados.—Publica
ción: Leída y publicada ha sido la ante
rior sentencia, por el Sr. Magistrado Po
nente Don ('ayetano Rodríguez de los 
Río s  y García, en la audiencia pública 
del mismo día de su fecha; certifico. Pal
ma, once de noviembre de mil novecien
tos cuarenta y siete. Pablo Alcocer. - 
Rubridado.

Y para su publicación en el Bo l e t ín  
Of ic iá l  de la. Provincia, en cUmplimieiu. 
to de lo mandado, libro el presmite testi
monio que firmo en Palma, a. veinte y dos 
de noviembre de mil novecientos cuaren
ta y siete.—Pablo Alcover.

Núm. 2657
CEDULA DE CITACION

En virtud de lo dispuesto por el 
Sr. Juez de l/1 Instancia n." 2 de esta 
Ciudad en las diligencias iirelimares de 
depianda prothovidas por el Procurador 
D. Rafael Ramis en nombre de D. Migmú 
Bauza Morell. (-mitra Don Antonio Vi- 
cens 1 asasnovas. vecino de FóHer, ausen- 

i t - en igm'ra lo paradero y caso de haber 
1 ía. hecido contra sus heredoreSi se ( ita por 

segunda vez al exprésado Sr. Viccns Ca- 
sasnovas para que el día primero de di
ciembre próximo a las doce horas, com
parezca ante dicho Juzgado, calle San Mi
guel n." 86, al objeto de reconocer bajo 
juramento la firma estampada en un do
cumento privado; apercibiéndole de ser 
declarado confeso en la legitimidad de 
aquella para los efectos de la ejecución, 
si no compareciere. -

Palma de Mallorca a. veinticuatro de 
| noviembre de mil novecientos cuarenta 
, y siete. -El Secretario, P. TI., José S- li- 
| vella.

* * i-
NÚ 11. 2653

PARQUE DE INTENDENCIA 
DE PALMA DE MALLORCA

Anuncio.— Debiendo proceder esta 
Junta en compra directa y libre a la ad
quisición dé los artículos necesarios al De” 

¡ pósito de Intendencia de Ibiza, se reunirá 
en este Establecimiento la Junta Econó
mica de (.‘ste Pan pie, el dia 5 del próxi
mo mes de diciembre a las diez horas de 

. la mañana en primera convocatoria o 
el dia 6 del mismo mes a la misma hora 

1 en • segunda convocatoria, caso de no dar 
resultado la primera.

El día 9 del mismo mes de diciembre 
, próximo, también a las diez horaé o el dia 

lo del mismo mes a la misma hora en se
gunda convocatoria, caso de no dar resul
tado la primera, se reunirá nuevamente 
la Junta al mismo fin para los artículos 
necesarios al Parque de Intendencia de 
Palma, para, las necesidades en la ali 
mentación del Ejército y con destino y 
entrega en los almacenes del Parque de 
Intendencia de Palma o. en los sitios de 
esta Isla (pie se designen, por la cuantía 
que figura en los correspondientes cálcu
los de necesidades aprobados por la Su
perioridad, se hace saber para que cuan
tos lo deseen presenten sus ofertas por 
escrito en simple carta comercial en la 
Secretaría de esta Junta, sita en el Parque 
de Intendencia—Socorro, num. 54—todos 
los dias laborables de 9 a 12 de la maña
na. en donde tendrán a. su disposición los 
cálculos de necesidades y muestras del 
mínimum de calidad y rendimiento que se 
exige a los artículos, hasta una hora ah- 
tes de la celebración del acto, que se reu
nirá la Junta para concertar las compras 
(pie juzgue conveniente.

Es necesario en el acto de la reunión 
do la Junta la asistencia de los ofertantes 
o de sus apodera los en forma, legal, pro
vistos de los documentos que justifiquen 
su capacidad para hacer suministros al 
Ejército según el Reglamento de la con
tribución industrial, y los que acrediten 
la personalidad.

* El afijudicatario quedará obligado a 
constituir sobre la mesa un depósito en 
metálico del ID por 100 del importe de la 
adjudicación a disposición del Sr. Presi
dente <le la Junta y como , garantía del 
cumplimiento de compromiso de venta 
que quedará, formal izado en firme en di
cho acto y en el (pie se harán constar los 
plazos de entrega de los artículos.

Estas entregas se efectuarán al pié de 
los almacenes de los respectivos estable
cimientos con asistencia, del vendedor o 
de un representante para que presencie 
el reconocimiento, en el (pie serán recha
zados para sustituir por otros aquellos 
artículos que sean de condición inferior 
a las dé las muestras o no se presenten 
en debidas condiciones para su almace
namiento.

Los ]lagos serán efectuados dentro de 
los créditos qué se consignen para las 
atenciones del respectivo servicio, y esta
rán su jidós al impuesto del 1*30 por 100; 
timbre y Derechos reales.

Los gastos fie este anuncio serán satis
fechos a pi-orrateu entre los adjudicata
rios. .

Palma 21 de noviembre de 1947. — El 
Secretario, Pedro ('mellas Más. -Visto 
Bueno. El Presidente, Mariano Pifia.
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